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§E PUBL^Cfl Tobos LOS DlflS EXCEPTO LOS FESTIVOS

WECIQS , PE SUSCRIPCIÓN,
Año, i . . 40 pesetas.
Trinjeajíre > . 1,0 —
Número suelto cincuenta, céntimos..
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntinoLoa, línea,.

Las leyes- obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y ferrltorloa de Africa 
sujetos a la legislación peninsular^ a los veinte-días de su prortiuígadón. si en días 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecHnía promul^'ación ei día en duié’termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 

» de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediátaménte que Ids' señores Alcaldes 
, y Secretarios recitan" este BÓLETlN dispondrán que se d'eie' un'ejemplar" en el sitio 

de costumbre; dónde permanecerá hasta él Tecibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN
Én la Intervención de la Diputación 

durante las horas' dé oficina.
Toda la córrespondencia se' dirigirá al 
Administrador del Boletín' Oficial 
Suscripciones’ y aoucciós se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XJII {g..p.^),^ 
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sí A, R, el Príncipe de Asturias e Infan> 
tes y demáapersonasddéjla Augusta» Reai 
Familia, contlpúap ¡sin noypdad en sp ip)' 
pp|í^^jsa)ud«,.. .^..,..,....._..;

(G^ceta dei 13 de,Septiembre de 1929.)

HimSTlllcn PRDSItlSlMi
Núm. 4.002

CQNlfe#í^ PROVINGIAL

Esta Comisión, en sesión del 
0^ 11-d^çj corriente, acordó sa
car a subasta las obras de cqns- 
tryçciQn de un puente y sus terra- 
pispes de accedo,,sobre ei río Cea, 
en Monasterio de Vega, y señalar 
el día, 5 de Octubre próximo,, a 
la§ doce, para la apertura.de pror 
posiciones presentadas para optar 
a la misma.

El presMpuesto y pliego de con
diciones, se haUan de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación, 
donde pueden examinarse todos 
los días hábiles durante las horas, 
de oficina.

El tipo que ha de servir de base 
a la sqbasta es el de.,47.336'85 pe
setas.

La s.ubasta se, verificará . en el 
Salón de sesionas de la.Coqiisiôq, 
bajo U; presidepeia: del,.d,e ja Pr- 
PVlac^Óp,,. o Diputado,, en quien 
delegue,,, con. rasistenep, de, otro 
designado al efecto y del 3^cre- 
tario de la Corporación que dará 
fe dçLacto. . < *

/i.U£tivv'..v « v.,K‘ ^í jí.: ? no-i 

Para tomar parte en la subastav 
será preciso depositar previamen-
téren la Caja-,generahde Depósitos 
o- en» alguna.de sois sueusales, o 
en la Depositaría; de/ fondosc de. 
esta,provincia la caqí:idad. de pe- 
seta5. 2 366'84, 5 por 100 del pre
supuesto, que será elevado al 10 
por lOO por aquel a quien* le-fuere 
adÍMdicadó el, servicio.

Las cantidades quet se consig
nen en esta Depositaría provin
cial devengarán los derechos de 
costodia señalados en las Orde
nanzas para exacciones provin
ciales. ;

Las proposiciones, en las que 
se declararán IaS‘remuneracioñes 
mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros, des- 
eebándose aqueUaSven que tales, 
remuneraciones sean inferiores a 
los tipos que rijan en las zonas o 
locahdadesiíen que las obras hayan 
de realizarse,, estarán extendidas 
en papel de la clase 6.^ y reinte
gradas, además, con dos timbres 
provinciales de 50 céntimos, se 
ajustarán al modelo que al final 
se inserta y podrán presentarse 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» al anterior hábil 
al de la subasta, en. la Seçrç|;aria 
de la Diputación, de las, once a 
las trece horas, debiendo acom
pañar, por separado, el.resguardo 
que acredite la .constituciónAdel 
depósito,.proyisipnaLexigido para, 
tomar parta çn la. subasta.

Los. pliegas- debrán entregarse 
baip SQbcp perradf^.4 satisfacción 
fiel presentador. En el anverso, y. 
®’’"W2f Ws^j te^F^Ob deberá

hallarse escrito lo siguiente: «Pro- 
posición. para optar a la subasta 
deda^j Obras de construcción de 
un puente y sus terraplenes de 
acceso sobre, el río Gea, en Mo
nasterio de Vega.» En el reverso, 
.y cruzando la línea de cierre, hará 
constar el presentador, bajo su 
firma, que el pliego se entrega 
intacto o las circustancias que 
para su garantía juzgue conve
niente consignár.

El presentador del pliego tendrá 
que. exhibir su cédula personal y 
se le dará recibo, aunque no le 
pida, a cqyo efecto acompañará 
el timbre correspondiente, requi
sito sin el cual no se le admitirá, 
el pliego.

Los pliegos, una vez entregados 
y admitidos, no podrán retirarse, 
perp puede presentar varios el 
mismo licitador dentro del plazo 
y condicioiies señaladas, sin que 
en este caso tengan que acompa
ñar nueyo. resguardo de depósito 
provisional.

En caso de resultar dos propo
siciones iguales se abrirá licita
ción por pujas a la llana y por 
término de quince minutos, entre 
los autores de ellas, y si subsiste 
la igualdad, se procederá al sorteo.

Los licitadores que concurran 
en representación de otra perso
na presentarán poder bastanteado 
por el Letrado de esta ciudad don 
Sebastián Garrote Sapela, desig
nado por la Corporación.

fil. plazo de ejecución dç las 
obras será de seis meses a contar 
desde la constitución.de la fianza 
definitiva y formalización del con- 
trato,:. . •

Los. g^S.í;oSf de ^nuncios y- fij^ 

másr que se originen con motivo 
da esta subasta serán de cuenta’ 
del licitador agraciado.

Valladolid, 12 de Septiembre 
de 1929. — El Presidente Mauro 
García.—El secretarios^^Dionisio 
J. Negueruela.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de .:..., con 
cédula personal expedida en ... .,- 
clase'número ...... enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día ...... de las 
condiciones y requisitos qué se 
exigen para la adjudicación en' 
pública subasta; de ...... se com
promete a ejecutarías por la can
tidad de.....pesetas (en letra).

(Fecha y firnid del proponente).

SDMIIIISTMCÚ MUIIIML

Núm. 3.9^9

Cigales

Don Valeriano Malfaz Caballero, 
Alcalde constitucional de Ci-^ 
gales.

Hago saber: Que, conforme al 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
se arrienda en pública subasta el 
arbitrio sobre pesas y medidas 
para la venta de uva, vino, vina
gre y aguardiente para el próxirño 
año de 1929-30, cuyo remate tetí- 
drá.lugar'en estas Casas Consis
toriales el día 13 de Octubre pi!ó> 
ximo,ra las doce de su? mañana, 
bajo el tipo de seis mil pesetas-
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a que asciende el ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí o 
por el señor Teniente Alcal^deí: en 
quien delegue, con asistencia de 
otro individuo de la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento, las proposiciones 
se ajustarán al modelo inserto a 
continuación, y el arriendo, en su 
caso, a las condiciones que apa
recen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente 
de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Municipio, debiendo 
advertir que, para tomar parte en 
la subasta, es preciso no estar 
comprendido en ninguno de los 
casos del artículo 9.* del Regla
mento citado, acompañar la cé
dula personal y el poder notarial, 
en su caso, y el resguardo del de
pósito previo de trescientas pese
tas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado para el remate, y 
que la persona a cuyo favor se ad
judique deberá prestar, en el tér
mino de diez días desde que la ad
judicación le sea hecha, la fianza 
definitiva de dos fiadores solven
tes vecinos dé esta localidad.

La duración del contrato será 
de un año, empezando a contarse 
desdé 26 dé Octubre de 1929 a 25 
de Octubre de 1930, ÿ el pago de 
la cantidad en que la adjudica
ción tenga efecto se verificará en 
cuatro plazos iguales dentro de 
los cinco primeros días de los 
meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre.

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
tipo de cuatro mil quinientas pe
setas en idéntica forma y a las 
propias horas, a los diez días 
hábiles después, y en ella se admi
tirán proposiciones por las tres 
cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subas
ta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. Si resultaren igua
les dos o más propuestas, se veri
ficará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante el 
tiempo de quince minutos, entre 
los autores de las proposiciones 
iguales,, y si terminado dicho pla
zo subsistiera la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del arriendo.

Para el casó de que algún pos
tor quiera concurrir a la subasta 
por medio de apoderado, será 
bastanteado el poder correspon
diente por el letrado don Francis
co Fernández Alonso, vecino de 
Valladolid.

Conforme al artículo 6.° del re
ferido Reglamento se han hecho 
públicos él acuerdo y condiciones 
de la subasta dutáñte más dé 

diez días, sin que se haya produ
cido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público ? 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarsé en la 
subasta.

Cigales, 11 de Septiembre de 
1929. — Valeriano Malfaz.

Modelo de proposición

Don . . mayor de edad; veci
no de ..... . con cédula personal 
que acompaña, enterado de las 
condiciones bajo las cuales se ha 
de arrendar en publica subasta el 
impuesto sobre el uso de pesas y 
medidas para la venta de uva, 
vino, vinagre y aguardiente en 
estadocálidad para el año de 1929 
a 1930, acepta todas y cada una 
de dichas condiciones y ofrece 
por el remate la cantidad de ..... 
pesetas y.....céntimos (en letra).

En cumplimiento de lo que pre
ceptúan la quinta condición del 
pliego citado y los artículos 10 y 
regla 5.® del 14 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, el proponente 
acompaña también el resguardo 
de haber depositado en...x..., la 
cantidad de..... pesetas y...... cén
timos, importe del 5 por 100 del 
tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente).
388 

Núm. 3.975

Mojados

Los días designados en el pre
sente edicto, tendrán lugar las 
subastas siguientes:

Díá 27 del actual, a las once dé 
la mañana, primera subasta de 
1,233 pinos, clase albar, del mon
te de estos propios «Albosancho 
y Cobatilla», bajó el tipo de tása- 
ción de 16.077'98 pesetas.

El mismo día, a las doce, pH- 
mera subasta del fruto de piña 
albar, del citado monte, bajo el 
tipo dé tasación de 9.600 pesetas.

Día 28 del actual, a las once de 
la mañana, primera subasta del 
fruto de piñuelós negrales, dél 
mismo monte, bajo él tíipo de ta
sación de 250 pesetas.

El día 28 del actúa!, primera 
subasta de los pastos de «Albo
sancho y Cobatilla», «Dehesa», 
«Mata» y «Bones», de estos pro
pios, bajo el tipo de tasación de 
1.302 pesetas.

Día l.“ del próximo mes de Oc
tubre, a las once de la mañana, 
primera subasta del aprovecha^ 
miento de caza del monte «Albo
sancho y Cobatilla»,- de estos pro
pios, bajo el tipo de tasación de 
1.500 pesetas.

Las indicadas subastas tendfátt 
lugár en lós días y horas men

cionados en el Salón de actos de 
este Ayuntamiento bajo la pre- 
sMí^ncia del señor Alcalde, o 
en quien legítimamente delegue, 
acómpañado de un señor Cohce^ 
jal de la Permanente y con asis
tencia de un empleado del Ramo 
de montes.

Dichas subastas se regularán 
por las condiciones estatuidas en 
los pliegos facultativos y econó- 
.micoadministrativos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y demás dis
posiciones vigentes, pudiéndose 
exarnínar dichos pliegos por cuan
tos personas lo deseen.

. , Mojados. 1Q„ de Septiembre 
de 1929. —El Alcalde, Guillermo 
Blanco.

Modelo de preposición

(Instánciá en papel de sexta 
clase, 3'60 pesetas).

D....,, mayor de edad, vecino 
de...... con cédula personal de la 
ciase..,.., n,qni,ero.,.,, enterado de 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicoadministrati- 
vas para tomar parte en la subas
ta de.../.; dé estos propios, se< 
compromete al disfruté del mis^ 
mo por el precio de..... pesetas 
(en número y letra).

(Fecha y firma del proponente). '
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iSKIÍlSíMEIBS DÉ CTIDID
Juzgados municipales

Núm. 3.984

valladolid.-pLaza .
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juéz municipal deí dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se sigüeñ en este Juzgado, bajo el 
número 301 de entrada del co
rriente año, por lesiones y daños, 
contra José Martínez Olasagasti, 
y otro; ha acordado que se cite 
por medio de la preserite, y con 
los apércibímíéntos de ley, a ex
presado denunciado José Martí
nez Olásagásti, por. ígnorarse su 
actual domicliio'y paradero, para 
que cómparezcá en la Sala-Au
diencia dé este Juzgado, el día 
veintiocho del corriente mes, y 
hora de las diez y siete, ala cele- 
bracióñ del cortéspóndiente juició 
verbal de faltas,' al que deberá de 
comparecér acompañado de los 
testigos y demás medios dé prue
ba de que intenté valerse en éj' 
misnfó; ”

Y para que sea inserta la pré-

sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
nueve de Septiembre de^mij nove- 
cientos veintínuve.—El S^qreta- 
rio, E. M^rio Aparicio?

Núm. 3.985 ■

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 628 de entrada del 
•corriente ..-año, por lesiones cau
sadas a Juan Llanos, el día tres 
del corriente mes por un desco
nocido; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado lesionado Juan Llanos, 
como igualmente al autor de di
cho hecho, para que comparezcan 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, el día veintiocho del mes 
actual, y hora de jas diez y siete, a 
la celebración del correspondien
te juicio verbal de faltas, al que 
deberán de comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que inten
ten valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
senté cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
nueve de Septiembre de mil norf 
vécientos véíntinuevé. — El Secre
tario, E. Marió Ap’íricio.

UDDCIDS DO BflElékES
ANUNCIO ,

Las Asociaciones de propieta
rios denominádas Sindicato Agrí
cola de Aldeamáyor Y Junta de 
propietarios de AldeaníayOr, lé- 
galmente constituidas, con domi
cilio legal en esta villa, han acor
dado acotar todas las fincas pro
piedad de sus so¿ioS, sitas en este 
término m.unicipal y arrendár en 
pública subasta él aprovecha
miento de la caza qué se crié en 
parte de ellas, con arreglo ai plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto en los locales de di
chas Asociaciones hasta el día an
tes del remate.

La subasta se celebrará el día 
diez y ocho del corriente, a las 
once de la mañana, en el local de 
la Casa CónsistoriáL

Aldeamáyór de Sari Martín, 11 
de Séptíembre dé 1929. —Los Pre- 
sidérites, Gonzalo Olmedo? —Pe
dro Sanz.

Imprenta de la Diputación provincial.
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